
 

 

                                        

 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

EXP.: 005 – 2024/2025 

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por la U.D. RAMBLA debiendo 

dejarse sin efecto la tarjeta amarilla mostrada don Raúl Afonso Martín.  

 

EXP.: 006 – 2024/2025 

ESTIMAR el recurso de apelación presentado por el C.D. GUANCHA debiendo 

reducir a UN PARTIDO de suspensión, la sanción impuesta a don Rayco 

González Pérez. 

 

                      Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


